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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del lempíe num. 23, Imprenta nacional. un

5 de

Precio de suscncion en esta ciudad , ñor 
mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

, Las reclamaciones de números y demas, di
rigidas a la empresa del Boletín oficial, no se 
iccibiran sino es franco el porte.

AivriéULo de  oncio.

g o b ie r n o  d e pr o v in c ia .
Za r a g o z a .

Sr.Sr. Ministro de la Gobernación, para su sa- 
tibfaccion y demas efectos, manifestándole 
que tan grata noticia se ha anunciado en 
esta Córte con un repique general de cam
panas que ha sido el anuncio de la instan
tánea decoración de las casas de sus leales 
habitantes, con vistosas colgaduras, sobre 
las cuales lucirá esta noche la iluminación 
general.

Cuya grata nueva me complazco en co
municar á los leales habitantes de osla pro
vincia para satisfacción de los mismos.

Zaragoza 10 de Febrero de YS^.—Juan 
de Lar a.

Núm. 104.
Circular núm. 52.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Minis- 
,ein°Qdc\ la Gobernacion. deí Reino con fe- 
cna 8 del actual, me dice lo siguiente.

Excmo. Sr.—El Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, ha comunicado á este 
^misterio el siguiente parte dado á las ocho 
ue esta manana por los médicos cirujanos de 
enmara (pie asisten á S. M.

«Excmo. Sr.—Los médicos de Cámara de 
1 _• tienen la alta satisfacción de comu
nicara Y. E. qUe s. M. la Reina nuestra 
enora,desde este diaha entrado en esladode 

convalecencia.»
Lo que comunico á V. E. de órden del

Núm. 105.

CitcuUr núm. 53.

El Éxcmo. Sr Subsecretario del Ministerio de la 
h úK RCirt° 1 del QClUQl

Excmo. Sr.—A la una y cuarto de la tarde de 
hoy ba sido ejecutada la sentencia de muerte en 
garrote vil , impuesta al regicida Merino. La con
currencia a este acto ba sido inmensa; el órden ba 
remallo constantemente; y el entusiasmo se ha de
mostrado con los incesantes y unánimes vivasáS. M. 
la Kema: única voz que ha sonado durante la eje
cución del reo. De órden del Sr. Ministro de la 
.obcrnacion, lo digo á V. E. para los mismos efec

tos prevenidos en los anteriores partes.
Lo que se inserta en este periódico para conocimien

to del público. Zaragoza 9 de Febrero de 1852 —Juan 
de Lara.
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Núm. W). , 
Cirenhu' lutiH '>4

En Lis Gacetas de M nlrid correspondientes á los días 3 
y 4 rAY qne rige, oparecen inserías las disposiciones si
guientes. • , .

Real decreto.-—Kn atención á Lis consideraciones que me 
ha espuesto el .Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de AIiñi?íros y cimforme á lo prevenido en el 
articulo 6 ® de ! • ley de Dipulaciones provincia
les y en l is disposiciones de mi Real resolución de 7 de 
Abril de 1849, Vengo en decretar lo sigu'nmle: — Articula 
1 o Se procederá á renovar en su mitad las biputaciones 
provinciales. Art. 2 * Se vciilicarán las elecciones, obser
vando puntualmente las formslidades, trámites y plazos con
tenidos en el titulo 3. c de la citada ley. Art. 3. - Las 
Diputaciones se instalarán el dia 1. - de Abril próximo, en 
el cual dirán principio á su primera reunión ordinaria del 
presente año. Dado en Palacio a ¿5 de F-m^ro de 1832.—— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro do la Go- 
bernncióh del Reino, Manuel Bertrán de Lis,

Real orden. — Vara que tenga efecto el Real decreto do 
25 de Fuero ultimo , sobre renovación de las Diputacio
nes provinciales en su mitad, la Reina se ha servido man
dar. Primero. Que las elecciones se verifiquen en los «Has . 
l.° 2.° y 3 ° del mes de. Marzo próximo. Segundo. 
Que con tres dias de anticipación al primero de las elec
ciones, Se publique en cada cabeza de partido y en todos- 
los pueblos del mismo, el señalamiento de las localidades, 
á donde, deban concurrir tos electores á emitir sus votos y 
la designación de las secciones donde las hubiere. íerce- 
ro. Que se remitan desde luego á los alcaldes de tos pue
blos cabezas de partido y de sección, las listas de los res
pectivos electores. Y cuarto. Que se publiquen en los Bo
letines oficiales de las provincias, los títulos 2. - ) 3. ° de 
la ley de 8 de Enero de 1843, para que se tengan presen
tes sus disposiciones. Madrid 1. ° de Febrero de 1832 — 
Manuel Bertrán do I i». ",

En cumplimiento de lo dispuesto en las preinsertas resolu
ciones superiores, se procederá en los dias señalados á la elec
ción de Dipuhido prorincial en (os partidos judiciales de Za- 
rago^a, Belchite , Calatagud , Ejea y Pina. La elección se 
rerificaní por (os mismos electores de Diputados á (orles, 
comprendidos en las listen que sirvieron para la de 1830 y 
51. Los alcaldes de los pueblos pertenecientes á los partidos 
que quedan mencionados T darán á esta circular la publicidad 
correspondiente por tos medios de costumbre. esponiendo al 
público las citadas lisias, para conocimiento de los que deben 
tomar parte en la elección.

Los electores concurrirán á emitir sus votos á las casas con- 
sistoriaks de la capital del partido á que corresponda el pue
blo de su vecindad, csceplo e* Zaragoza que se verificará en 
la Casa Lonja y Casa de Misericordia , la elección de Ls dos 
Diputados que la corresponden. ,

Para la mejor inleligenciu y uniformidad en la reducción: 
de las actas de las r<Spectii>a* elecciones, se insertan á c.onU— 
nuacion los títulos 2. ° i/ 3 5 de la ley de Diputaciones pro
vinciales- Zaragoza 8 Febrero 1852 —Juan de Lara.

Títulos que se. citan.
TITULO II. ,

Otnlicíadcs necesarias p ira ser Diputado provincial. 
Art. 7 ° Para ser Diputarlo provincial se necesita; 
i. ° Ser español, mayor de 25 años.
2. 0 Tener una renta anual procedente de bienes pio- 

pios que 00 baje de 8000 rs vii.. 6 pagar yon de con
tribuciones directas En lo-s patitos donde no h>ya 20 
personas que tendía estos reqtr ¡tos por cada Diputado 
que deben nombrar .se completará el numero con los 
mayores contribuyentes que se hallen inscritos en las lis
tas de elegibles para los ay untamientos del partido.

4. ® Residir y ¡levar á lo ¡nenas dos años de vecindad 

en la provincia, ó tener en ella propiedades por las cualci 
se paguen /00o rs. de contribuciones directas. ,

Art. 8 0 No pueden ser Diputados provinciales;
I. ° Los que til tiempo de Iü s elecciones se hallen 

procesados criminalmente. . , . r. .
2. 0 Los que por rentencia judicial hayan sufrido pe

nas corporales -fiiciivas ó infamatoiia*, y no hubieren ob
tenido rehabilitación. , . ,

3. 0 Los que se hallen bajo la interdicción judicial por 
incapacidad tísica ó moral. #

4. 0 Los que estuviesen .fallidos ó en suspensión de 
pagos 6 con sus bienes intervenidos. ,

5. 0 L01 que estén apremiados como deudores á la Ha
cienda pública ó á los fondos de la ptovincia como segun
dos contribuyentes. , ,

6. 0 Los que sean admíni'tradotes ó arrendatarios de 
fincas de la provincia y ti 'dores. .

7. 0 Los contratistas de obras públicas de la misma y 
su» fiadores. ,

8. 0 Los que perciba» sueldo o retribución de los fon
dos provinciales ó municipales. _

9 0 Lo í Jueces de piimera instancia, ¡os Secretarios 
y dunas empleados de los Gobiernos po iúcos, los Con- 
scjvros provinciales, los Contadores, Administradores, Te— j 
sureros, y demas empleados en la r caudacion, interven— I 
cion y distribución de las rentas pública*, los Ingenieros 
civiles y los encargados de montes en las provincias 
donde se hallen destinados. ,

Art. 9. 0 Podrán escolarse de aceptar el cargo de Di
putados provinciales;

i.° Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, 
no mediando el hueco de una renovación.

i. D Los sexagenarios ó fpicqmente impedidos.
3. 3 Los Senadores y Diputados á Cortes, y los indi- j 

viduoi de Ayuntamiento, hasta un oño después de haber 
cesado en sus cargos.

4. Los funcionarios de Real nombramiento que pue- ■ 
den ser elegidos. .

5. 0 Los que al ser elegidos, no estén avecindados eo 
la provincia.

TITULO III.
Del modo de hacer Lis elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados provinciales se hará 
en virtud de Real convocatoria cuando haya de ser gene
ra'; y en virtud de órden del Gefe político de la pro
vincia cuando sea parcial solamente.

Art. /l. Los Diputados provinciales serán nombrado! 
por ios nii-mos electores que elifab los Diputados á Cortes, 
sirviendo al efecto las mi mas listr/ con 'as ú limas rec
tificaciones que en ellas se hubieren heiho.

Art. fi. El Gvfe político cuidará de la publicación de 
dichas listas para conocimiento de los electores, y lac 
remitirá oportunamente á ¡os Alcaldes de los pueblos ca
bezas de disliitp electoral. , I

Art. 15. El Gefe político, tan luego como le publi- I 
que esta ley, procederá, si el número de electores ó la I 
demasiada esten-ion de los partidos judiciales lo exigiese, I 
á dividirlos en los distritos electorales que mas convenga, i 
y señalará para cabezas de di’uito los pueblas donde nia« I 
fácilmente’se pueda ir á votar H cha esta divisiou, la I 
pasará al Gobierno para so aprobación. Si no hubiese ne- I 
cesidad de divi ir algún partido judicial en distritos elec- I 
torales, la elección se hará solamente en la cabeza del I 
partido. .

Art. 14 Aprobada por el Gobierne la demarcación de 
los distritos electorales, servirá para todas las elecciones su
cesiva*, 00 pudiéndose hacer variación alguna sin que <3 
apruebe también el Gobierno en virtud de espediente que 
se fot mará al * fecto,

A t. t;. El primer dia señalado para la votación 
se reunirán lo> electores á las nueve de la mañina en el 
sitio designado con tres días de aniicipacioo por el Al*
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calde de la cabeza del distrito, y bajóla presidencia del 
mismo Alcalde ó de quien haga sus veces.

i í i1' J.6' -r-Para 13 con$,i,ucion de la mesase asociarán 
■i Alcalde, Teniente ó Regidor que presida, dos electore» 
nombrados por el mismo de entre los presentes. Lo* elec
tores que concurran en el primer dia y primera hora de 
votación entregarán al Presidente una papeleta, que podrán 
llevar escrita ó escribir en el acto, en ía cual se de<ig- 
Darán dos electores para Secretarias escrutadores. El Pre-^ 
sidente depositará la papeleta en la urna a presencia del 
elector. Concluida esta votación se Verificará el escrutinio, 
y quedarán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores que hallándose presentes al tiempo del escrutinio 
hayan reunido á su favor mayor número de votos. Estos 
Secretarios con el Alcalde, TenktHe ó Regidor, Presidente 
constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el numero su
ficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los ele
gidos nombrarán de entre lo» electores presentes los que 
falten para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. /y. Constituida la mesa, empezará la' Votación, que 

durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su voto 
todos los electores del distrito. La votación será secreta.

El Presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor, este escribirá en ella dentro del local y á la vista de 
la mesa, o h.irá escribir por otro elector, el nombre del 
candidato ó candidato*) y el Presidente introducirá la 
papeleta en la urna delante del mismo elector, cuyo nom
bre y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Art. i8.‘ Las operaciones electorales empezarán á la» 
nueve de la mañana, y terminarán á las dos de la tarde.

Art 19. Luego que se concluya la votación de cada 
dio, el Presidente y Secretarios harán el escrutinio de lo» 
votos, leyendo en alta voz las papeletas, confrontando el 
número de ellas con el de los votantes anota Jos en la lista, 
y estenderán del resultado el acta correspondiente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Piesideñte en alta 
voz las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán 
los Secretarios eserotadores.

Art. 2J. Cuando las papeletas contengan mas nombre» 
que los precisos, serán nulos los votos dados á los último» 
■obrantes; pero valdrán los de las papeleta» que contengan 
menos nombres que los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el re- 
lultado á los electores, se quemarán á presencia del público 
todas las papeletas.

Art. 23. Antes de la» nueve de la mañana del dia si
guiente se fijará en h parte esterior del edificio donde se 
celebre la elección, la lista nominal de todos los electore» 
que hayan concurrido á votar el dia anterior, y el resumen 
délos votos que cada uno haya obtenido.

Art. «4. AI dia siguiente de haberse acabado la vota
ción y á la hora de las diez de la miiñana, el Presidente y 
Secretarios formarán el resumen general de votos y exten
derán y firmarán el acta de todo el resultado expresando 
el número total de los electores que hubiere en el distrito, 
el número de los que han tomado parte en la elección, y 
el de los votos que cada candidato haya obtenido. Copia 
autorizada de esta acta se remitirá al Gefe político de la 
provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la 
cabeza del partido judicial, se proclamará Diputado pro
vincial desde luego al que hubiere obtenido mayor- nú
mero de votos; pero el escrutinio de que habla el párrafo 
anterior se hará ante el Ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo, en la forma y bajo la presidencia que se de
termina en el art. 26.

Art. 25. El Presidente y lo» cuatro Secretario» nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que 
Heve á la capital del partido copia certificada del acta 
del distrito, y asista al escrutinio general de votos* El 

acta original quedará en el archivo del Ayuntamiento, 
Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el ayun- 

• tamiento pleno de la cabeza del partida á los seis dia» 
de haberse concluido las elecciones en los distritor elec
torales; presidirá el Gefe político ó la persona que de- 
“gne# y harán de escrutadores lo-, dos comisionados que 
sean al electo elegidos. Si por enfermedad, muerte ó por 
cualquiera otra causa no concurriere al^un comisionado, 
se remitirá la copia certificada del acta que le corres
ponde al presidente el cual la presentará a la Junta pa
ra que se verifique el escrutinio.

/írt. 2/. En los pueblos donde hubiere varios partí- 
dos re hará el escrutinio general de todos ante el ayun
tamiento pleno del mismo pueblo; pero con separación 
Unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resumen general de los Votos poí 
el escrutinio de las actas de los distritos electorales , el 
1 residente proclamará Diputado al candidato que hu- 
mvse obtenido miydr número de votos , decidiendo la 
la suerte en caso de empate.

Arr. 29. El Presidente y escrutadores en cada dis
trito electoral y el Presidente y comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, resolverán cada dia definitiva
mente y á pluralidad de votos cuantas dudas y reclama
ciones se presenten, espesándolas en el acta, como igual
mente las resoluciones que acerca de ellas se hubieren 
acordado.

Alt. 30. La Junta de escrmíuio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero podrá dejar con
signadas en su acta las reclamaciones ó dudas que sobro 
este punto se presenten, y su opinión acerca de las mismas.

Art. jt. El acta original se depositará en el archivo del 
ayuntamiento de la cabeza de partido; y wa copia cer
tificada de ella se pasará al Gefe político,

• Gei*1 político, oído el Consejo provincial.
11 no hubiere reclamaciones atendibles , y hallare arre
glada la elección, entenderá el nombramiento correspon
diente a los que hayan resultado Diputados, y »e l0 co- ' 
municara para su conocimiento,

. Art 33. Si el Gefe político, oído el Consejo provin
cial, hallare nuhdadei en la elección, ó ti hubiere recla
maciones contra su Validez, pasará todos los documento» 
con su informe al Gobierno el cual declarará si es válida 
dicha elección, ó si ha de verificarse de nuevo <n el to
do o en alguna de sus partes.
. Art. ^4. El Gefe político, de acuerdo con el Conse
jo provincial, decidirá sí el Diputado electo tiene a na 
la» cualidades que para este cargo exige la presente ley, 
y en la m¡?ma forma fallará también sobre las solicitu
des de exención. De estas resoluciones poifán los inte re- 
•ados apelar al Gobierno, quien resolverá definitivamente.

Art 35 El Diputado que fuese elegido por dos ó ma» 
patudos, obrará por uno de ellos; en los demas se pro
cederá a nueva elección para su reemplazo. También se 
procederá a nueva elección itempre que un Diputado cese 
por cualquier motivo, en el desempeño de su encargo; 
fuera del caso en que solo falten seis metes para renova
ción ordinaria.

Nt<m. 101.

CirCtdm- iittm. bS.
En la Gacetu Madrid del 16 dé Diciembre de IRgf, 

$e hulla inferid la Heal órden siijuieiUe.
l'J Sr. Ministro de la Gobernación del Reino,, dice con 

esta fecha al Gobernador de la provincia de Tarraqona la 
que sigue.—Las secciones de Guerra y Gobernación del 
Gensejo Hcah han espueslo á este Ministerio en 6 de Octu
bre ultimo lo que sigue: Estas secciones se han impuesto 
de la consulta del Gobernador de Tarragona que por Real 
orden de 18 de Agosto último se sirve V. E. pasar á su 
informe relativa á la devolución de los 6000 rs. aí suplente 
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qne redima so suerte pir este medio, cuando sea baja en 
el servicio por la presentación ó captura del prófugo cuya 
plaza cubra: ('.onsiderantlo en su vista que al establecerse 
el 2. 5 medio de sustitución de que trata el articulo 129 
del proyecto de ley vigente en su 2. 5 párrafo, hablando 
de la cantidad por la que el quinto redime su suerte , sin 
clasificarla por ningún concepto de depósito, se refiere á su 
entrega en el Banco de San Fernando ó sus comisionados, 
cuya palabra, en armonía con lo que se previene en los 
artículos posteriores, es definitiva y concluyente del acloque 
tiene por objeto, como lo demuestra lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo del artículo 136, que previene 
que en vista de la carta de pago de los 6000 rs. entregados 
por un mozo para redimir su suerte, se le libre certificación 
que le produce los efectos de una licencia absoluta, la cual, 
según el párrafo 3. ° del mismo artículo, queda asentada 
en los registros de bis oficinas provinciales, tomándose razón 
de ella, y confirma la conclusión definitiva del acto de la 
sustitución cuanto previene el articulo 138, autorizando al 
Gobierno para que desde luego disponga de las cantidades 
que aquella produce, á fin de cubrir las bajas que por la 
misma resulten.—Opinan que, verificada la entrega de los 
6000 rs. el mozo queda libre del servicio, y deja por lo 
tanto de ser soldado, por lo que no puede aprovecharle de 
ninguna mañera la aprehensión del prófüghy su incorporación 
en las filas, corno estima el Consejo provincial de Tarragona, 
sentando el erra lo principio de que aquel"! i cantidad está 
depositada, cuamlo es una entrega formál destinada ya á 
objeto delerníinado, y que pasa plénamente al dominio del 
Estado.—Pero entienden también estas secciones que la 
aprehensión del prófugo debe aprovechar al inmediato anterior 
ó aquel que redimió su suerte , porque es entonces el 
ultimo del cupo de su pueblo; y si V. E. se conforma, 
consideran estas secciones que seria muy oportuno circularla 
para evitar dudas y consultas en iguales casos.—Y habiéndose 
dignado S. M. resolver como proponen las secciones 
meircionadas en su preinserto dictámen, lo traslado á V. S. 
de Real orden para los efectos correspondientes, y Como 
resolución á la consulta que acerca del particular ele
vó á este Ministerio d Cohsejó de esa provincia 
en seis de Agosto del año actual. — Y consecuente 
S. M. con lo informado por dichas seccciones del Consejo 
Real, ha tenido á bien mandar que la precedente Real 
disposición sirva de regla general en todos los clisos análogos 
que pus an ocurrir. Madrid 12 de Diciembre de 1851.— 
Bertrán de Lis.

Loque he dispuesto se inserte enellioktin c¡jicudpara los efec
tos consiguientes. larAgoia 10 de Febrero de 1852.— Juan 
de Lar a.

Num. 108.
Circular tíúm. 56.

El Sr. Director General ¿le Obras 
publicas con fecha 31 de Enero pró
ximo pasado me dice lo siguiente.

Por Real orden de 29 del actual 
publicada en la Gaceta del 30 se ha 
comisionado á varios Ingenieros para 
hacer los estudios de tres líneas gene
rales de caminos de hierro con sus 
ramales, y como una parte de estos 
estudios haya de hacerse en esa pro

vincia, se servirá V. S. prestar al In
geniero que los practique , en caso 
necesario, los ausilios que necesite y 
espedir á las autoridades locales las 
órdenes oportunas para que hagan 
lo mismo en el círculo de sus atri
buciones.

Lo que se anuncia en el Boletín, 
para que los alcaldes de esta pro
vincia^ cumplan con lo mandado en 
la preinserta Real orden.

Zaragoza 8 de Enero de 1852.= 
Juan de Lar a.

Num. 109.
Circular núrn. 57.

Dirección de Corrección.

Habiendo admitido á D. Antonio 
Solsona, la dimisión que ha hecho 
del cargo de capellán de la casa de 
Corrección de muge res de esta ciu
dad, cuya dotación consiste en 2000 
rs. anuales satisfechos por el Gobier
no al verificarse el pago de los de
mas empleados en el establecimien
to, se anuncia al público á fin de qué 
los SS. Eclesiásticos que se conside
ren aptos para, el desempeño de dicha 
plaza, dirijan sus solicitudes á este 
Gobierno hasta el dia 15 del corrien
te mes. Zaragoza 10 de Febrero de 
1852—Lara.

Núm. 110.
Junta provincial de B me fie encía de Zaragoza.

Queda habierto el pago de la lactancia y crianza de niños 
espósitos pfocédenles de fa Inclusa dei Hospital de Xtra Sra. 
de Grafía de esta ciudad hasta el 28 del presente mes. Ea 
su virtud los encargados de dichos espósitos pueden pre
sentarse al cobro del estipendio devengado en las oficinas 
del referido Hospital lodos los dias de nueve á once de la 
mañana, esceptuando álosde esta capital que lo harán los 
mirles á las citadas horas. Zaragoza 10 de Febrero de 
1852.—El Gobernador de la provincia Presidente, Juan de 
Lara.

Zaragosa: imprenta nacional.
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